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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS SERVI-
CIOS DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA A REALIZAR Y

FOMENTAR LAS FERIAS DE MEDICINA ANCESTRAL EN DIS-
TINTAS REGIONES DE DICHA ENTIDAD, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada María de Fátima García Le-
ón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción
I y 79, numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados proposi-
ción con punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Los pueblos indígenas en México han recurrido a los
conocimientos medicinales ancestrales para enfrentar
la enfermedad, los accidentes, las lesiones e incluso la
muerte. La medicina ancestral se ha difundido me-
diante el aprendizaje teórico y práctico, por medio de
la observación y la experimentación, a partir de la re-
petición exacta de sus principios e, igualmente, de las
innovaciones que algunos individuos introducen gra-
cias a su propia experiencia.

Cuando se habla de medicina ancestral, se refiere a las
prácticas médicas que tuvieron origen en las culturas
prehispánicas y que desde entonces se han modificado
al incorporar elementos conceptuales, teóricos, simbó-
licos y terapéuticos de las medicinas en las diferentes
culturas que se han incorporado. Según la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), la medicina ances-
tral es el pilar de la prestación de los servicios de sa-
lud o su complemento; pues en las comunidades más
alejadas y remotas es la forma de atención de salud
más asequible. Conforme a lo anterior, la OMS define
la medicina tradicional como prácticas, enfoques, co-
nocimientos y creencias sanitarias diversas que incor-
poran medicinas basadas en plantas, animales y/o mi-
nerales, terapias espirituales, técnicas manuales y
ejercicios aplicados de forma individual o en combi-
nación para mantener el bienestar, además de tratar,
diagnosticar y prevenir las enfermedades.1

Mientras que la Secretaría de Salud define la medicina
ancestral como la concreción de un cúmulo de saberes
en torno a la salud y enfermedad que los pueblos indí-
genas han acopiado y organizado a lo largo de su his-
toria; dichos conocimientos han sido ordenados en su
cosmovisión que pone énfasis en la totalidad de las co-
sas, en la relación de las personas y los seres vivos con
la naturaleza, las divinidades, el cosmos y en el equi-
librio entre diferentes elementos y conceptos que se
manifiestan físicamente en el organismo.2

Según Aguirre Beltrán,3 las características de la medi-
cina tradicional mexicana se constituyeron a partir de
los saberes sobre los procesos de salud, enfermedad,
atención y prevención que tenían los descendientes de
los diferentes grupos prehispánicos; así como por las
enfermedades y formas de atenderlas que introdujeron
los europeos a partir de principios del siglo XVI; y, por
último, por las enfermedades, concepciones y forma
de curar traídas por la población africana. De tal ma-
nera, que los tres conocimientos se relacionaron e in-
fluenciaron mutuamente; derivando en la medicina an-
cestral que hoy en día conocemos.

Si bien la medicina ancestral reconoce un origen étni-
co múltiple, la mayoría de los aspectos característicos
de los conocimientos son de origen indígena. Por lo
anterior se puede afirmar que es una parte fundamen-
tal de los pueblos y comunidades indígenas, pues for-
ma parte de su cosmovisión y estilo de vida. Al reco-
nocer la medicina ancestral, se refuerza como un
conjunto de concepciones, saberes, prácticas y recur-
sos manejados por los médicos indígenas y que han si-
do aprendidos de generación en generación, de tal for-
ma que constituyen una manifestación cultural de los
pueblos y comunidades indígenas, y nos permite ver
cómo se concibe la salud y la enfermedad desde una
perspectiva distinta a la médica y que es igualmente
eficiente.

Sin embargo, los pueblos indígenas y afromexicanos
han sido históricamente marginados, olvidados e in-
cluso han sido tratados de exterminar; pero aún con
lo anterior su cultura, tradiciones y saberes perseve-
ran hasta nuestros días y es en estos tiempos que re-
conocemos su importancia no sólo histórica o diver-
sa para el país, sino en conocimientos que otorgan
grandes aportes a la ciencia y medicina. Aún con la
crítica biomédica a la ineficacia y hasta peligrosidad
de la medicina ancestral, una parte de los estudios
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han rescatado que la incorporación de la medicina
ancestral en los servicios de salud públicos aumenta
la cobertura y mejora la accesibilidad,4 principal-
mente en aquellas poblaciones mayoritariamente in-
dígenas y afromexicanas, o aquellas donde el acceso
y cobertura de los sistemas de salud públicos es difí-
cil o ineficiente.

A nivel nacional la tradición medicinal se ve reflejada
en terapeutas especializados, por ejemplo, parteras,
hierberos, hueseros, curanderos, como en las formas
de curación o tratamiento, sanaciones o rituales por
mencionar algunos están los masajes, sobadas, infu-
siones, cataplasmas, baños, barridas, limpias, así como
en las plantas o animales y finalmente en elementos
minerales o símbolos religiosos.5 En cada región de
nuestro país los anteriores componentes de la medici-
na tradicional confluyen para diagnosticar, curar o
mantener la salud física, emocional o espiritual, ya sea
de forma individual, colectiva o comunitaria.

Actualmente, brindar de reconocimiento a las perso-
nas indígenas y afromexicanas que practican la medi-
cina ancestral es cuestionar la visión racista, cientifi-
cista y estigmatizante que se ha desarrollado sobre los
saberes tradicionales y que han negado la validez de la
medicina ancestral y la han catalogado de irracional.
Por lo anterior, autores como Eduardo Menéndez
(2023)6 cuestionan la sociedad actual, la globaliza-
ción, el sistema capitalista y la biomedicina; por el au-
toritarismo que ejercen y la presión para el uso de fár-
macos, por lo cual menciona que la medicina de los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas
han fomentado su autonomía, cultura, economía y po-
lítica.

Durante los años de 1980 a 1990, el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS) y la Coordinación Gene-
ral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos
Marginados (Coplamar), impulsó una expansión bio-
médica, especialmente, en las áreas rurales, incluidas
las zonas indígenas. Esto implicó el uso de los curado-
res tradicionales como promotores de salud y como
practicantes de la medicina tradicional, sobre todo en
el caso de las parteras; mientras tanto el Instituto Na-
cional Indigenista (INI, actualmente Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas) impulsó la articulación de la
medicina tradicional con el seguro social, mantenien-
do la autonomía de los curadores tradicionales sin ser
subordinados a las concepciones médicas y con plena

capacidad organizativa a e independiente, a través de
los hospitales y centros de salud mixtos.7

Los esfuerzos antes mencionados planteaban que el
personal de salud debía comprender que la medicina
tradicional es de utilidad para brindar atención médica
y en especial en el medio rural e indígena. Por lo ante-
rior, es de suma importancia rescatar los saberes de
medicina ancestral que son parte del sistema de salud
de los pueblos originarios pues tienen la capacidad de
manejar dolencias y enfermedades, sobre todo en
aquellas comunidades y pueblos donde los servicios
de salud pública son escasos. La medicina tradicional
es valorada mundialmente como tratamiento de fácil
acceso y con menos efectos adversos que la medicina
convencional.

En el caso específico de Oaxaca, siendo del conoci-
miento que es el estado con el mayor número de po-
blación indígena y afromexicana, se afirma que la en-
tidad tiene un papel fundamental en la conformación
de la identidad nacional por su composición multicul-
tural y multiétnica pues comprende 7 culturas, 570
municipios y 16 grupos étnicos, siendo los siguientes8: 

1. Amuzgo

2. Chatino

3. Chinanteco

4. Chocholteco

5. Cuicateco

6. Huave

7. Ixcateco

8. Mazateco

9. Mixe

10. Mixteco

11. Náhuatl

12. Triqui

13. Zapoteco
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14. Zoque

15. Chontal de Oaxaca

16. Tacuates

Cada una de las etnias antes mencionadas tiene una ri-
ca tradición de medicina ancestral que combina la her-
bolaria, los rituales y una cosmovisión integral para la
salud; y no se enfoca solamente en los síntomas físi-
cos, sino también en la dimensión espiritual y ritual
del enfermo y de la enfermedad, buscando el equili-
brio y la salud desde una perspectiva holística.

Según Katie Deeg (2010) hay estudios que concluyen
que los programas de salud del gobierno que se han
llevado a cabo en la población rural oaxaqueña no han
sido eficientes y apropiados culturalmente porque tie-
nen un sistema de atención diferente y no respetan el
modelo ideológico de la gente indígena; además de
que la falta de entrelazamiento entre el sistema de sa-
lud público y la medicina tradicional no ha sido forta-
lecido, lo cual es necesario para mejorar la calidad de
los servicios de salud disponibles para la población de
la entidad.9

Por lo antes mencionado, es indudable que la medici-
na ancestral juega un papel crucial en la salud de los
pueblos indígenas y afromexicanos, tal es lo anterior
que un artículo del Gobierno del Estado de Oaxaca
mencionó que el uso de la medicina tradicional en las
comunidades de Oaxaca fue un complemento a la
atención médica institucional durante la pandemia y
los Servicios de Salud de Oaxaca reconocen los bene-
ficios del sistema intercultural y terapéutico.10

Como menciona Katie Deeg en la entrevista realizada
al doctor Ángel Quintero,11 donde él mencionó que
para lograr mejores resultados en la atención a la salud
en Oaxaca se necesita usar la medicina ancestral y la
medicina moderna, pues una separación de ambas no
permite un avance y es contrario a la realidad cultural
y la cosmovisión de las personas indígenas.

Por lo dicho previamente, los Servicios de Salud de
Oaxaca (SSO) han realizado La jornada de salud en

medicina tradicional y medicinas complementarias,
con el propósito de fomentar el diálogo intercultural y
fortalecer el bienestar integral de las comunidades. En
el evento participaron médicos tradicionales, terapeu-

tas de medicinas complementarias y más de 500 per-
sonas; quienes compartieron sus experiencias y sabe-
res en los distintos módulos de atención donde se im-
plementaron sobadas, masajes terapéuticos,
curaciones de susto, limpias tradicionales, quiropra-
xia, asesoría en medicina herbolaria y planas medici-
nales, así como orientación en estrategias de autocui-
dado y prevención.12

En virtud de lo que se ha desarrollado anteriormente,
es innegable la importancia de la medicina ancestral
para los pueblos y comunidades indígenas y afrome-
xicanos, especialmente en el estado de Oaxaca; pues
no sólo reconoce su cultura y diversidad, sino que
complementa a la medicina moderna y beneficia a
aquellas comunidades alejadas de los servicios de sa-
lud públicos. En este sentido, las ferias de medicina
ancestral han sido un acercamiento interesante e im-
portante de la población a la medicina complementa-
ria, y también de los médicos a comprender y consi-
derar los saberes ancestrales como válidos para ser
usados en la atención y tratamiento de enfermedades,
padecimientos y malestares. Por ello es que fomentar
e impulsar las ferias de medicina ancestral en el esta-
do de Oaxaca como un complemento a los servicios
de salud públicos es benéfico para la entidad, por lo
cual someto a consideración de esta Cámara la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los Ser-
vicios de Salud del Estado de Oaxaca a realizar y fo-
mentar ferias de medicina ancestral en las distintas
regiones de la entidad, en donde se integren y brinden
servicios de salud en medicina moderna y medicina
ancestral, promoviendo ambas prácticas y otorgando
el debido reconocimiento a las personas que practican
los saberes ancestrales.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de septiembre de 2025.

Diputada María de Fátima García León (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA JUCOPO

DEL SENADO Y DE ESTA SOBERANÍA A DESIGNAR A LAS

PERSONAS LEGISLADORAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

BICAMARAL DE SEGURIDAD NACIONAL, A CARGO DEL DI-
PUTADO PABLO VÁZQUEZ AHUED, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Pablo Vázquez Ahued, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I y 79, numeral 2, fracciones I y II del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea proposición
con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión exhorta a las
juntas de coordinación política del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Diputados a designar a las per-
sonas legisladoras integrantes de la Comisión Bicama-
ral de Seguridad Nacional, en cumplimiento a lo
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establecido en el artículo 56 de la Ley de Seguridad
Nacional, y de la Comisión Bicameral para la Evalua-
ción y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente
en tareas de Seguridad Pública, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo quinto transitorio del decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18
de noviembre de 2022, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. La seguridad nacional y la seguridad pública son pi-
lares fundamentales para la estabilidad democrática, el
respeto a los derechos humanos y la preservación del
estado de derecho. En un régimen democrático, resulta
indispensable que el Poder Legislativo ejerza mecanis-
mos de control parlamentario y de rendición de cuentas
sobre las instituciones encargadas de estas materias.

En primer lugar, la Ley de Seguridad Nacional publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de ene-
ro de 2005 tiene como propósito1: 

“…establecer las bases de integración y acción co-
ordinada de las instituciones y autoridades encarga-
das de preservar la seguridad nacional, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia; así como, la
forma y los términos en que las autoridades de las
entidades federativas y los municipios colaborarán
con la Federación en dicha tarea; regular los instru-
mentos legítimos para fortalecer los controles apli-
cables a la materia”.

De acuerdo con el artículo 3 de dicha ley, la seguridad
nacional se entiende por las acciones destinadas de
manera inmediata y directa a mantener la integridad,
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano para
los fines siguientes:

• Protección de la nación frente a las amenazas y
riesgos que enfrente nuestro país.

• Preservación de la soberanía e independencia na-
cionales y la defensa del territorio.

• Mantenimiento del orden constitucional y el forta-
lecimiento de las instituciones democráticas de go-
bierno. 

• Mantenimiento de la unidad de las partes inte-
grantes de la federación señaladas en el artículo 43

de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

• Defensa legítima del Estado mexicano respecto de
otros estados o sujetos de derecho internacional y 

• Preservación de la democracia, fundada en el des-
arrollo económico social y político del país y sus
habitantes.

Bajo este contexto, la seguridad nacional es funda-
mental por abarcar dimensiones económicas, sociales
y políticas con el propósito de preservar un Estado de-
mocrático, la soberanía y el desarrollo de nuestro país. 

En un régimen democrático como el de nuestro país,
exige mecanismos eficaces de control parlamentario,
evaluación sistemática y rendición de cuentas por par-
te del Congreso de la Unión, con objeto de preservar
el equilibrio de poderes y evitar abusos o distorsiones
en la función de la seguridad nacional.

El Poder Legislativo juega un papel fundamental en la
implementación de la ley en la materia pues el Título
Cuarto denominado “Del Control Legislativo” en su
artículo 56 determina que “Las políticas y acciones
vinculadas con la Seguridad Nacional estarán sujetas
al control y evaluación del Poder Legislativo federal,
por conducto de una Comisión Bicamaral integrada
por 3 senadores y 3 diputados”, las atribuciones de es-
ta Comisión se encuentran establecidas en el artículo
57 que a la letra menciona2:

“I. Solicitar informes concretos al Centro, cuando
se discuta una ley o se estudie un asunto concer-
niente a su ramo o actividades; 

II. Conocer el proyecto anual de la Agenda Nacio-
nal de Riesgos y emitir opinión al respecto; 

III. Conocer el informe a que hace referencia el ar-
tículo 58 de esta Ley; 

IV. Conocer los reportes de actividades que envíe el
director general del Centro al secretario ejecutivo; 

V. Conocer los informes generales de cumplimien-
to de las directrices que dé por escrito el secretario
ejecutivo al director general del Centro; 
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VI. Conocer de los acuerdos de cooperación que es-
tablezca el Centro y las acciones que realicen en
cumplimiento de esos acuerdos; 

VII. Requerir al Centro y a las instancias corres-
pondientes los resultados de las revisiones, audito-
rías y procedimientos que se practiquen a dicha ins-
titución; 

VIII. Enviar al Consejo cualquier recomendación
que considere apropiada, y 

IX. Las demás que le otorgue otras disposiciones le-
gales.”

Estas atribuciones refuerzan el mandato del Poder Le-
gislativo para intervenir activamente en la regulación
del papel de las distintas instituciones encargadas de la
seguridad nacional, y al mismo tiempo, justifican la
necesidad de contar con una instancia Bicameral que
sea especializada, y que permita ejercer con eficacia
estas atribuciones de control democrático, rendición
de cuentas y legalidad. 

La Comisión Bicamaral, como mecanismo de control
parlamentario sobre la actuación de las distintas insti-
tuciones encargadas de la seguridad nacional, debe en-
contrarse en funciones de forma permanente, sin em-
bargo, durante la LXVI Legislatura esta Comisión no
ha sido integrada ni instalada.

II. En este orden de ideas se precisan los antecedentes
de integración de la Comisión Bicamaral de Seguridad
Nacional de la LXIII, LXIV y LXV, Legislaturas del
Congreso de la Unión3:

LXIII Legislatura

• Presidencia: diputado Fernández González Waldo
(PRD).

• Secretarías:

- Diputado Jesús Enrique Jackson Ramírez
(PRI).

- Senadora María del Rosario Guzmán Avilés
(PAN).

Integrantes:

- Diputado Jorge Ramos Hernández (PAN).

- Senador Luis Humberto Fernández Fuentes
(PRD).

- Senador Ismael Alfredo Hernández Deras
(PRI).

LXIV Legislatura

• Presidencia: diputado Ulises Murguía Soto (Mo-
rena).

Integrantes:

- Senadora Beatriz Paredes Rangel (PRI).

- Diputado Raúl Ernesto Sánchez Barrales Za-
valza (Morena).

- Diputado Fernando Torres Graciano (PAN).

- Senador Radamés Salazar Solorio (Morena).

- Senador Ismael García Cabeza de Vaca (PAN).

LXV Legislatura

• Presidencia: diputado Mares Cossío Héctor Ireneo
(Morena).

Integrantes:

- Senador Arturo Bours Griffith (Morena).

- Senadora Imelda Castro Castro (Morena).

- Senador Ismael García Cabeza de Vaca (PAN).

- Diputado Erandi Alejandro Aceves Sánchez
(PAN).

- Diputado Ismael Alfredo Hernández Deras
(PRI).

- Senadora Beatriz Paredes Rangel (PRI).

Pese a estos antecedentes de funcionamiento continuo,
la situación vigente en la LXVI Legislatura evidencia
una omisión relevante de las juntas de coordinación

Jueves 18 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria7



política de la Cámara de Diputados y del Senado de la
República al no haber designado a sus integrantes. 

Esta omisión ha generado un vacío institucional que
debilita el control parlamentario, fragmenta el análisis
legislativo entre ambas Cámaras y limita la posibilidad
de construir una agenda articulada, transversal y de
largo plazo en materia de seguridad nacional. Como
resultado, el Congreso de la Unión se encuentra impe-
dido para ejercer plenamente su facultad de supervi-
sión y acompañamiento institucional en una de las áre-
as de mayor sensibilidad para el desarrollo y la
gobernabilidad del país.

III. De manera complementaria al régimen de seguri-
dad nacional, es indispensable considerar el marco
constitucional que regula la participación de la Fuerza
Armada Permanente en tareas de seguridad pública.
En este sentido, el 26 de marzo de 2019, se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional.

En dicho decreto se determinó en el artículo quinto
transitorio que, durante los cinco años siguientes a la
entrada en vigor de la reforma constitucional, en tan-
to la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capa-
cidades e implantación territorial, el Poder Ejecutivo
federal podrá disponer de la Fuerza Armada Perma-
nente en tareas de seguridad pública de manera ex-
traordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria.4

Posteriormente, el 18 de noviembre de 2022 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación una reforma el
artículo quinto transitorio del mencionado decreto con
la finalidad de prolongar la facultad del Ejecutivo fe-
deral de disponer de la Fuerza Armada Permanente en
tareas de seguridad pública por cuatro años más, es de-
cir, hasta el 26 de marzo de 2028.5

Como mecanismo de rendición de cuentas, la reforma
estableció la obligación del Ejecutivo federal de pre-
sentar al Congreso de la Unión un informe semestral
sobre el uso de la facultad anterior, para proporcionar
indicadores cuantificables y verificables que permitan
evaluar semestralmente los resultados obtenidos en
materia de seguridad pública.

Adicionalmente, como mecanismo de control parla-
mentario, la reforma al artículo quinto transitorio de-
terminó la creación de una Comisión Bicameral con el
propósito de otorgar transparencia y verificar la actua-
ción de la Fuerza Armada Permanente en tareas de se-
guridad pública por parte del Poder Legislativo fede-
ral. 

En tal virtud, la Comisión Bicameral para la Evalua-
ción y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente
en Tareas de Seguridad Pública fue creada en cumpli-
miento de este mandato constitucional. A fin de garan-
tizar el control parlamentario sobre dicha interven-
ción, el ya citado artículo transitorio dispone que el
Congreso de la Unión debe constituir una Comisión
Bicameral, integrada por personas legisladoras de las
Comisiones de Seguridad Pública y de Defensa Na-
cional, de ambas Cámaras, así como de aquellas que
determinen sus respectivas juntas de coordinación po-
lítica.

IV. La integración de la Comisión Bicameral en la
LXV Legislatura fue formalizada mediante acuerdos
de las juntas de coordinación política de las Cámaras
del Congreso de la Unión quedando de la manera si-
guiente:

Por el Senado de la República:

• Presidencia: senador Ricardo Monreal Ávila (Mo-
rena), presidente del 15 de marzo al 16 de junio de
2023.

- Senador Cristóbal Arias Solís (última presi-
dencia, 6 de septiembre de 2023).

Integrantes:

- Senador Damián Zepeda Vidales (PAN).

- Senador Jorge Carlos Ramírez Marín (PVEM).

- Senador Clemente Castañeda Hoeflich (Movi-
miento Ciudadano).

- Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán
(PVEM).

- Senador Alejandro González Yáñez (PT).
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- Senadora Marcela Mora Arellano (PES). 

- Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria
(PRD). 

- Senador Raúl Bolaños Cacho-Cué (PVEM). 

- Senador Mario Zamora Gastélum (PRI). 

- Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa
(PRD). 

Por la Cámara de Diputados:

Integrantes:

- Diputado Ricardo Villareal García (PAN).

- Diputado Roberto Carlos López García del
Partido Revolucionario Institucional,

- Diputado Braulio López Ochoa Mijares (Mo-
vimiento Ciudadano).

- Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT).

- Diputado Francisco Huacus Esquivel (PRD).

- Diputado Juan Isaías Bertín Sandoval (PT).

- Diputado Javier Joaquín López Casarín
(PVEM).

Bajo este precedente, la Comisión Bicameral quedó
formalmente instalada el 22 de marzo de 2023,6 con el
mandato de evaluar y dictaminar los informes semes-
trales que el Ejecutivo federal debe remitir al Congre-
so de la Unión sobre el uso de la Fuerza Armada Per-
manente en tareas de seguridad pública, conforme a
los principios constitucionales que rigen dicha inter-
vención.

Para el funcionamiento de este órgano colegiado se es-
tablecieron diversos acuerdos con el propósito de re-
glamentar que la presidencia de la Comisión Bicame-
ral fuera rotativa semestralmente entre las Cámaras y
los grupos parlamentarios, la alternancia en las sedes
de sus reuniones, y el principio de consenso en la to-
ma de decisiones. 

Durante su primer periodo de trabajo, la Comisión
analizó, discutió y aprobó el primer Informe Semestral
de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguri-
dad Pública, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria del Senado de la República el 31 de
mayo de 2023.7 En lo que respecta al segundo semes-
tral, el 11 de enero de 2024 se recibió un oficio de la
Secretaría de Gobernación mediante el cual se remitió,
por parte de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, el documento correspondiente. No obstan-
te, el análisis y dictaminación del mismo no fue con-
cluido, toda vez que se argumentó que correspondería
a la siguiente presidencia de la Comisión Bicameral,
en el segundo semestre del periodo legislativo.8

Asimismo, este órgano legislativo sostuvo reuniones
con académicos, especialistas y representantes de la
sociedad civil, para recibir su opinión y auxiliar en el
diseño de los indicadores del Informe Semestral que
remitió el entonces titular del Poder Ejecutivo fede-
ral.9

V. El 31 de agosto de 2024 concluyó la LXV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, finalizando con ello el
encargo de las y los integrantes de la Comisión Bica-
meral. En consecuencia, dicha Comisión quedó sin in-
tegrantes hasta que las nuevas juntas de coordinación
política del Senado de la República y Cámara de Di-
putados designen a las y los legisladores que integra-
rán la Comisión Bicameral para la Evaluación y Se-
guimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas
de Seguridad Pública de la LXVI Legislatura, desig-
nación que no ha ocurrido a poco más de diez meses
de iniciada la presente Legislatura.

Aunado a ello, el 15 de enero de 2025, la Secretaría de
Gobernación remitió a la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el cuarto Informe Semestral de
la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad
Pública, en cumplimiento a lo establecido en el decre-
to por el que se reforma el artículo quinto transitorio
del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guar-
dia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de noviembre de 2022.

La Mesa Directiva acordó turnar este informe a la Co-
misión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento
de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguri-
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dad Pública, sin embargo, como se señaló anterior-
mente, el Congreso de la Unión carece de la instancia
bicameral formalmente habilitada para recibir, anali-
zar y dictaminar dicho informe, así como para emitir
las recomendaciones correspondientes por la omisión
en su integración.

Esta omisión impide dar continuidad al mecanismo de
control parlamentario y genera un vacío institucional
respecto a la evaluación de la participación de las
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública.

Sin una instancia que reciba y evalúe estos informes,
se limita la posibilidad de identificar áreas de mejora,
emitir exhortos, no es posible convocar a comparecen-
cias de autoridades responsables del sector seguridad,
ni requerir información adicional sobre las operacio-
nes, indicadores o decisiones estratégicas relacionadas
con la participación militar en tareas que, constitucio-
nalmente, corresponden a las autoridades civiles.

Si bien en fecha 30 de septiembre de 2024 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la reforma cons-
titucional que modifica la naturaleza y adscripción de
la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Na-
cional,10 esa misma reforma estableció en el artículo
89, fracción VI, la facultad constitucional de la perso-
na titular del Poder Ejecutivo de disponer de la Fuerza
Armada Permanente para tareas de seguridad pública
y seguridad anterior, aunado a que no fue modificado
ni derogado el antes citado artículo quinto transitorio. 

Por ello, resulta inaplazable que el Congreso de la
Unión instale las dos Comisiones Bicamerales que ex-
presamente ordena el marco normativo vigente: la Co-
misión Bicamaral de Seguridad Nacional, prevista en
el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, como
órgano especializado de control parlamentario sobre
las políticas y acciones en la materia; y la Comisión
Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la
Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad
Pública, establecida en el artículo quinto transitorio
del decreto de reformas constitucionales publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2022, como instancia responsable de evaluar los in-
formes semestrales remitidos por el Ejecutivo federal
y garantizar la fiscalización legislativa de la participa-
ción de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad
pública.

La integración e instalación de ambas comisiones re-
sulta indispensable para que el Congreso de la Unión
ejerza cabalmente sus facultades de supervisión y con-
trol parlamentario, y fortalezca los contrapesos institu-
cionales. Por lo anteriormente expuesto sometemos a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a las juntas de coordinación
política del Senado de la República y de la Cámara de
Diputados a que, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, proce-
dan a la designación de las y los integrantes de la Co-
misión Bicamaral de Seguridad Nacional, para su inte-
gración, instalación y el desempeño de sus
atribuciones en la LXVI Legislatura.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a las juntas de coordi-
nación política del Senado de la República y de la
Cámara de Diputados a que, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo quinto transitorio del decreto
de reformas constitucionales publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2022,
designen a las y los legisladores que integrarán la Co-
misión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento
de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Segu-
ridad Pública, para su integración, instalación y el
desempeño de sus atribuciones en la LXVI Legisla-
tura.

Notas

1 Ley de Seguridad Nacional, disponible en: https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSN.pdf 

2 Ídem.

3 Cámara de Diputados, micrositio Comisión Bicameral de Segu-

ridad Nacional, disponible en: http://www5.diputados.gob.mx/in-

dex.php/camara/Comision-Bicamaral-de-Seguridad-Nacional/In-

tegrantes 

4 Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se refor-

man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, disponible en:
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5555126&fe-

cha=26/03/2019#gsc.tab=0  

5 Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se refor-

ma el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se refor-

man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 26 de marzo de 2019, disponible en:

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671829&fe-

cha=18/11/2022#gsc.tab=0 

6 Senado de la República, Coordinación de Comunicación Social,

Instalan Comisión Bicameral que evaluará a Fuerzas Armadas en

tareas de seguridad pública, disponible en: https://comunicacion-

social.senado.gob.mx/informacion/comunicados/5451-instalan-

comision-bicameral-que-evaluara-a-fuerzas-armadas-en-tareas-

de-seguridad-publica?utm_source=chatgpt.com 

7 Sistema de Información Legislativa, Informe de actividades de la

Comisión Bicameral para la evaluación y seguimiento de la Fuer-

za Armada permanente en tareas de seguridad pública, disponible

en: http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documen-

tos/2024/08/asun_4769618_20240827_1724779144.pdf 

8 Sistema de Información Legislativa, Informe de actividades de la

Comisión Bicameral para la evaluación y seguimiento de la Fuer-

za Armada permanente en tareas de seguridad pública, disponible

en: http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documen-

tos/2024/08/asun_4769618_20240827_1724779144.pdf 

9 Ídem. 

10 Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se re-

forman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82,

89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5739985&fe-

cha=30/09/2024#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de septiembre de 2025.

Diputado Pablo Vázquez Ahued (rúbrica)
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